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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES  –  CALDAS 

veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso 
FAMILIA– INVESTIGACIÓN de la 

PATERNIDAD  
Radicado 17 433 31 89 001 2022 00096 00 

Demandantes 
I.C.B.F. CENTRO ZONAL SUR ORIENTE 

ANGIE LORENA BOTERO GONZALEZ 

Demandado EVER ANTONIO ESPAÑOL  

Actuación 
CORRE TRASLADO DEL DICTAMEN 

CIENTÍFICO 

Providencia Auto de FAMILIA N°016 

 

En atención a la prueba científica arrimada al expediente y en 

acatamiento de lo prescrito en el inciso segundo del numeral segundo del 

artículo 386 del Código General del Proceso, lo que en el momento 
procesal actual corresponde, es correr traslado de la misma a la parte 

Demandante en tanto se trata de una pericia practicada por un Instituto 
debidamente constituido. 

 
Sobre el particular, ha dicho la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de 

la Corte Suprema de justicia: 
 

 “…En tal sentido, la prueba de marcadores genéticos… es hoy un 
Instrumento científico de gran valía para establecer la verdadera filiación, 

de ahí que como “avance de la ciencia en materia de genética es 
sencillamente sorprendente, contándose ahora con herramientas que a 

juicio de doctos contienen un indiscutible rigor científico, al extremo de 
que existen pruebas de tal naturaleza que pueden determinar la 

paternidad en un grado de verosimilitud rayano en la seguridad” 1 

 
Por lo brevemente expuesto y al no mostrase necesario hacer más 

consideraciones, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Manzanares 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte Demandante de la prueba de 

ADN practicada entre el menor y el demandado, por el termino de tres (3) 

días. 

 

SEGUNDO: Una vez surtido el traslado, regrese el expediente a Despacho 

para decidir lo que en Derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 

 

 

BEATRIZ  ELENA  AGUIRRE  ROTAVISTA 
J U E Z  

 

                                                           
1 CSJ SC 23 abr. 19989, Rad.5014. (CSJ, Casación Civil, Sent. SC1175-2016, abr. 8/2016. M.P. Ariel Salazar 
Ramirez). 
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